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I
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INFORME ·DE SECRETARÍA. 50001311000120120019600. Villavicencio,
veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al despacho para lopertinente.
Sírvase proveer.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

La secretaria,

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, de dos mil veintitrés (2023)

Atendiendo a que elpresente proceso terminó por desistimiento tácito mediante
auto de/echa 1de septiembre de 2017, se dispone el LEVANTAMIENTO de las
medidas cautelares quefueron decretadas en razón de su trámite. OFICIESE.

Téngase a la abogada MONICA ALEJANDRA PARRA RODRIGUEZ como
apoderada del demandado, en los términos y para losfines del poder conferido.

NO TIFÍQUESE,

\

PABL GERARDOARDlLA VE A~

~------------------------~

JUZGADOPRIMERO DE FAMILIA
DELCIRCUITO DEVlLLAVlCENCIO

NOTIFICACIONPOR ESTADO

La anterior providencia se notificó por
ESTADO No. 041 del 1S ~"40 Jot3

STELLA RUTH BELTRAN GUTlERREZ
Secretaria

Carrera 29 No. 33B 79 Palacio de Justicia Torre B Oficina 109
Dirección etectrántca: fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

